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te á la accion de los funcionarios federales, como los re
conocemos en la esfera de todo poder. iSe aplaude á la 
injusticia cuando se reconoce la firmeza y el valor legal 
de una ejecutoria inicua l Destruyendo la divi.sion é in
dependencia de los tres poderes, t daremos al Ejecutivo 6 
LegislatiYo la facultad de revisar los fallos de la Corte, 
cuando el desairado en sus pretensiones los califica df." 

injustos y atentatorios1 
Por otra parte, ni por un solo momento concedemos 

que los poderes que funcionan en el Estado de Guana
juato hayan violado las leyes electorales, ni en su esen
cia ni en su forma, y tendremos más adelante la satisfac
cion de comprobar lo contrario con documentos irrefra-

gables. 
La conclusion que hemos llegado á obtener, que pro-

piamente hablando no es más que la comprobacion del 
pensamiento de los autores del texto constitucional, no 
debe parecer extraña á todo aquel que haya estudiado 
las bases de nuestro sistema político, la autoridad de las 
decisiones de los colegios electorales en una forma de
mocrática de gobierno, y la independencia de los Esta
dos en todo lo concerniente á su régimen interior. 

Es sensible al tratar estas cuestiones, tener que hacer 
previamente una profesion de fe. 

Ya no se puede ni hacer mencion de la soberanía de 
los Estados, sin que al punto no se suscite todo género 
de temores; luego se cree que quiere asimilárseles á na
ciones independientes, sin más relaciones entre sí que las 
prescritas en el derecho internacional; luego se cree que 
se intenta excitar el amor propio de las localidades para 
inculcarles un sentimiento anárquico que rompa todo 
vínculo con la Federacion, y prevenidos ya con tan exa
geradas ideas, se señ.ala á los defensores de los Estados 
como audaces propagadores de doctrinas disolventes. 
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Nosotros no creemos, ni podremos nunca sostener, que 
los Estados sean absolutamente libres é independientes; 
están muy lejos de llegar á los límites de la soberanía 
en la más ámplia extension de esta palabra; pero dentro 
de los puntos generales que conforme á nuestras ideas 
limitan su esfera de accion, ei;tá comprendida la i11·evi
sion de sus actos electorales, y para no exponer aislada
mente este punto en que es notoria su independencia, va
mos á explicar en breves términos los límites que encier
ran á la soberanía de los Estados. 

La seccion 1~ del tít. 2? de la ley fundamental que trata 
de la soberanía nacional y de la forma de gobierno, re
conoce en el artículo 39 que la primera reside esencial y 
originariamente en el pueblo, el que en todo tiempo tiene el 
inalienable derecho de alterar ó modificar sufonna de gobier
no. Evidentemente aquel solemne reconocimiento y la 
declaracion que es su consecuencia, de la inalienable fa
cultad de constituirse á su arbitrio, se refieren al pueblo 
mexicano considerado en su conjunto, como formando 
una nacionalidad independiente y soberana. Nadie ha 
puesto en duda la libertad en que se encuentra la Repú
blica de amoldar su existencia política á una forma dis
tiRta de la que ha adoptado. l\Ias el art. 39 de la Cons
titucion no se limita á reconocer la. soberanía del pueblo 
mexicano respecto de las demas naciones, sino que es
tablece el mismo principio respecto de su vida interior, 
cuando despues de haber declarado que la soberanía na
cional reside esencial y originariamente en el pueblo, 
anade: « que todo poder público dimana de él y se i~s
«tituye para su beneficio.» 

¡Cómo ejerce el pueblo esta soberanía, considerada 
bajo su doble aspecto~ No puede ejercerla sino en con
formidad con la fom1a de gobierno elegida, que es la de 
República representativa, democrática, federal, com-
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puesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente 
á su régimen interior; pero unidos en una federacion .... 
( art. 40), 6 lo que es lo mismo, la ejerce por medio de 
los poderes federales en los casos de su competencia, y 
p_or el de los Estados en lo que toca á su régimen inte-
11or, segun sus respectivas constituciores la general de 
la Union y las particulares de los Estad;s. 

Reco~ocida la soberanía exterior é interior del pue
blo mexicano (permítasenos estas frases), por los arts. 
40 y 41, su ejercicio presenta, segun se infiere de lo an
tes dicho, este biple aspecto. Ejerce la soberanía exte-
1ior, única y exclusivamente por medio de los poderes 
de la Union, que son los que representan su áutonomía 
~a~ional; y ejerce la interior, tanto por medio de estos 
ultimos poderes como por los de los Estados, siendo en 
e~te punto más ámplias las facultades de estos. Así pues, 
m los poderes de la Union ni los de los Estados absorben 
la representacion de una soberanía completa. Todas las 
autoridades, cualesquiera que ellas sean, en la division 
y escala gerárquica de la administracion pí1blica, sola
menti pueden lo que la ley les permite, quedando á la 
voluntad del pueblo la subsistencia de la ley misma, pues 
puede derogarla 6 modificarla á su arbittio, aunque res
petando, para hacerlo, las fórmulas á que espontánea
mente ~a que1ido sujetarse. Por este motivo siempre se 
ha considerado á los poderes legislativos ( aun cnaudo 
tambien solo puedan hacer lo que la ley les permite) 
como los representantes m,\s directos de la soberanía 
popular. 

Además de esta limitacion, debe reconocerse desde 
luego en la Constitucion de 1857 un límite comun y ab
soluto á la auto1idad de todo poder, tanto de la Fede
racion como de los Estados, y este es el que establecen 
los derechos del hombre, á los que posteriormente se han 
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añadido los puntos capitales de la reforma: « Todas las 
« leyes y todas las autoridades del país deben respetar y sos
« tener las garantías que otorga la presente Constitucioh » 
( art. H). No podría con palabras más claras y termi
nantes consignarse el límite absoluto de todo poder. 

Entre los del centro y las partes integrantes de la 
Federacion, pueden señalarse los siguientes límites: 

Tienen el cleber los primeros de amoldarse á una for
ma de gobierno representativa y democrática,porquefué 
voluntad del pueblo mexicano constituirse en una Repúbli
ca federal que tuviera aquellos caractéres, bajo la forma 
detallada en la Constitucion de 1857. En consecuencia, 
los Estados que componen la Union nada pueden legí
timamente hacer que impida el cumplimiento de aquella 
obligacion, teniendo, por otra parte, el más inconcuso 
derecho para exigirlo. Hé aquí, pues, un doble límite 
bien determinado: ni los poderes de la U nion podrán 
cambiar la forma de Gobierno, ni los Estados impedir 
que aquella se observe. 

· Igualmente los Estados están obligados á constituir
se en una forma de gobierno republicano, representativo 
popular (art. 109), y esto á su vez limita á los poderes 
de la Federacion en el sentido de que nada legalmente 
pueden hacer que impida á los Estados el cumplimiento 
de esta obligacion; pero esta es más general: los Esta
dos son libres para escoger los detalles de la forma de 
su gobierno, siempre que en la esencia observen los p1in
cipios fundamentales de un sistema republicano, repre
sentativo, popular, y que no contravengan en manera al
guna los pdncipios establecidos en la Carta política ( ar
tículos 40, 41 y109). Una Constitucion hecha libremente 
sobre estas bases por los Estados, debe ser respetada por 
los Poderes federales. Hé aquí otro doble límite para los 
Estados y la Federacion. 
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Como está detallada en la Constitucion de 1857 la 
forma del gobierno federal, están asimismo determinadas 
de itna manera expresa las facultades de cada uno de sus 
poderes, y especialmente prevenido que las que así no estu
vieren consignadas se entienden reservadas á los Estados 
( art. 117). De aquí otra doble limitacion: los Estados 
tendrán que respetar las facultadBs que expresamente con
cedieron al Poder del centro, y este á su vez tendrá que 
abstenerse de toda facultad que no sea expresa, recono
ciendo la libertad del régimen interior de los Estados. 

De todo lo antes expuesto, rectamente se infiere, que 
en el ejercicio de la soberanía interior, la independencia 
de los Estados es la regla, y su sujecion al centro cons
tituye la excepcion, excepcion que debe fundarse siem
pre en texto expreso. 

El más celoso defensor de los poderes fede1:ales tendrá 
que convenir forzosamente en esta verdad, si no quiere 
negar abiertamente los textos constitucionales que nos 
han servido de premisas. 

Como se ha visto, no nos empeñamos de una manera 
imprudente en exaltar la soberanía de los Estados hasta 
un grado imposible para la subsistencia de la Federa
cion, y que á este respecto, comprendemos el lugar que 
ocupan en nuestro modo de ser político; pero dentro de 
este círculo, en su régimen interior, preciso es recono
cer su soberanía, no propia ciertamente de las autorida
des de los Estados, sino del pueblo que por medio de 
ellas la ejerce. 

Ya se comprenderá fácilmente por qué la fraccion V, 
letra B del art .. 72 de la Constitucion, respetó los actos 
electorales de los Estados y detuvo ante ellos la accion 
del Senado. No podia menos de respetarlos, pues que 
constituyendo la expresion manifiesta de la soberanía 
popular, son necesariamente u.revisables. 
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«Los actos electorales son actos de soberanía, son el 
« ejercicio que el pueblo hace_ de su f~culta~ s~berana 
« de nombrar á los funcionanos á quienes inviste del 
«poder público. tY es la autoridad soberana que emana 
« del pueblo la que se ha de erigir en censor del pueblo i 
qEl funcionario ha de avasallar al soberano, ... N~; 
« la soberanía del pueblo no nace, no procede del Cód1-
« go político; este, el Código político, es el que procede 
«de la soberanía del pueblo; en ella tiene su origen, y de 
« ella toma su fuerza; pero subsiste, ó no subsiste, se cam
« bia ó desaparece á la sola voluntad del pueblo. La so
« beranía del pueblo y la soberanía del hombre son pre
« existentes á todo Código político, y subsisten despues 
«que este haya desaparecido, porque tie~o un _origen 
«más seguro, más elevado que el de cualqmer código po
«lítico. ¡Me será lícito un recuerdo ~el tiempo en q~~ se 
«formaba el proyecto de Constituc10n por la Com1S1on 
«nombrada para este objeto, y á la cual tuve la honra 
«de perteneceri .... El ilustre P?n~iano Arriaga_ esta
« blecia los principios que vengo mdicando. Sentiamos 
«todos los miembros de esa Comision una conviccion 
«perfecta de la soberanía del hombre, de la sobera~ía 
«del pueblo; nos animaba una fe profunda. i Pe~·o s1 el 
«pueblo, decia Arriaga, buscando c~m~ era de~1do los 
« inconvenientes, los argumentos contrarios a la doctrina para 
«juzgar de la verdad de esta; pero si el pueblo elige diputa
« do á un ciudadano suspenso en el ejercicio de sus derechos 
«por sentencia judicial? 

« En este caso, el Congreso, al calificar esta eleccion, de
« berá desecharlo. ¿ Y si la admite? Quedará perfectamente 
« electo el diputado, y juzgaremos que para este efecto el pue
« blo haciendo uso de su soberanía, ha concedido una especie 
« de 'indulto que debe ser obedecido y cumplido. Tanta así 
« era la creencia en la soberanía del pueblo, que animaba á 
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« la Comision de Constitucion y á los legisladores constitu
(< yentes. ¡ Cómo ha de creerse que en ningun caso pierde 
«el pueblo su soberanía! ¡Cómo ha de creerse que se 
(< instituye un poder para que revise, califique y anule los ac
« tos únicos en que ejerce el pueblo su soberanía! 

« Alguna ha de ser la última palabra, la decision irre
« vocable en los actos electorales, y esta decision corres
« ponde á los Estados, por lo que toca á su régimen interior, 
«si es verdad que son soberanos.>> 

Hé aquí cómo discurria sobre el particular el Sr. Cas
tillo Velasco, digno miembro de la Comision de Consti
tucion, cuya circunstancia da más autoridad á sus pa
labras. Y no es por fortuna el único que sostiene esta 
doctrina; todos nuestrós constitucionalistas están de 
acuerdo con ella. 

Encargándose del mismo punto el Sr. Riva Palacio, 
se expresa así: 

«Las elecciones de un Estado son el acto más solem
«ne de su soberanía; y esta soberanía, por el hecho de 
« serlo, no podia consentir, sin perder su esencia, que 
« cuanto en ejercicio de sus facultades hiciera, estuviese 
(< sujeto al exámen y decision de im poder extraño al Es
« tado, y tan extrmio, como es el de los funcionarios de la Fe
« cleracion, en el régimen interior de los Estados.» 

Multitud de respetables autoridades podriamos toda
vía aducir en comprobacion de nuestro aserto; pero da
remos término á estas trascripciones, consignando aquí 
un considerando del célebre fallo de la Corte de Justicia, 
de 1874, que desconoció la soberanía de los Estados, y 
recordando una decision mu y reciente del Senado mis
mo, que aun no debe haberse puesto en olvido. Dice así 
el considerando de la sentencia: 

« 4? Que por otra parte, es de la esencia misma del sis
« tema de gobierno, por interes de la libertad electoral, el 
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« que los colegios electores superiores califiquen la eleccion 
« de sus miembros, el que estas calificaciones sean ir revisables, 
«y el que lo así hecho quede definitivamente legitimado.» 

No puede darse declaracion más explícita y terminan
te, y esto en boca de los mismos magistrados que, con 
su fallo atentatorio, habían de calificar la legitimidad de 
tm gobernador. Para explicar esta aparente contradic
cion, cumple á nuestro deber manifestar que la Corte se 
creyó con derecho para calificar la legitimidad del go
bernador de Morelos, no por el vicio que se le objetaba 
de no haber obtenido los dos tercios de votos del Estado, 
<<porno pertenecer esto á la esencia del sistema, sino pro
pio del Estado y de sUi exclusiva responsabilidad,» sino por
que á su juicio, se infringió la Constitucion particular del 
mismo, en punto que atañe á la esencia del gobierno, 
mandada observar por nuestra Carta política. 

La decision á que antes nos referíamos es la siguiente: 
En las elecciones para Senadores al Congreso de la 

Union verificadas en el Estado de Hidalgo, en el año de 
1878, «la Legislatura de este, al hacer el cómputo de los 
« votos emitidos, excluyó los que favorecieron al Sr. D. Ma
«nuel Ayala, y como consecuencia forzosa de esta exclu
« sion, declaró que no hubo en el Estado eleccion de Senador 
«propietario, no obstante que 1io pudo caber duda alguna so
<< bre que el Sr. Ayala fué designado por el sufragio popular 
« 11ara 1representar al Estado en la Cámara federal.» 

Pues bien, la Comision de poderes del Senado, no obs• 
tante que su mision era dictaminar sobre la validez de 
las elecciones de senadores del Estado de Hidalgo, des
pues de hacer la relacion anterior, añadia: «No creemos 
<< necesario calificar aquí el procedimiento de la Legis
« latura de Hidalgo; pero en el supuesto de que haya 
«obrado mal y de que la coniputacion que practicó sea con
« traria á la. ley, i tiene el Senado la facultad de ordenarle 
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« que rectifique sus actos, prescindiendo de sus opinio
« nes manifestadas en determinado sentido t » 

Esta cuestion la resolvió negath·amente, entre otras 
razones, « porque los actos de los Colegios electorales 
<< son irrevisables, porque bueno 6 malo, el ejercicio del 
« derecho electoral es irreparable aun de parte de los elec
« tores que infringieron la ley.>> 

En consecuencia, con el uia proponiendo que, contra la 
verdad de los hechos, se declarara que no hubo eleccion 
de Senadores en el Estado de Hidalgo, y fué aprobada 
esta proposicion. t 

Ahora bien; si aun teniendo facultad constitucional 
expresa la Cámarn de Senadores para calificar las elec
ciones de sus miembros, ha reconocido que no está en 
su poder calificar las declaraciones de las Legislaturas 
respecto de las mismas elecciones, ¡será posible admitir 
que la tenga para calificar la legitimidad de una Legis
latura ó de un Gobernador en cuyas elecciones no le da 
la ley electoral participio alguno t 

Si nuestra memoria no nos es infiel, el único de nues
tros hombres de Estado, ó por lo menos el único digno 
de mencion, que ha sostenido que las declaraciones de 
los Colegios electorales podrian alguna vez ser revisa
bles, ha sido el Sr. Iglesias en su opúsculo antes citado; 
y sin quitar la fuerza á sus argumentos, haremos un ex
tracto de los que no tengan una aplicacion especial al 
recurso de amparo, 2 remitiendo al lector que deseare ma
yores ampliaciones, á la referida obra. Por este breve ex
tracto se vendrá en conocimiento de que siendo el Sr. 
Iglesias quien con mejor éxito ha sostenido la revision 
de los actos electorales, sin embargo, solamente la ad
mite en el único caso en que las elecciones se hubieren 

1 Véase al fin el documento núm. 1. 
2 Asnnto qne se propuso el autor ul examinar las facultadca <le la Corte. 
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hecho con violacion manifiest.a de la Constitucion del 
Estado. 

Despues de lamentar en frases elocuentes el decai-
miento en la práctica de nuestras instituciones, se preo
cupa profundamente del resultado funestísimo á que se 
Uegaria con la supresion de toda traba respecto de las 
decisiones de los Colegios electorales, poniéndose en los 
casos extremos del mayor abuso, l:asta suponer que el 
Congreso de la Union declarase que era Presidente de 
la República el que no obtuvo ningun voto, contra el que 
fué honrado con diez mil, ó que un niño debía ocupar 
tan elevado asiento. Hace entonces las reflexiones con
siguientes á estos exagerados supuestos, y en seguida 
comienza « á hacer el exámen del punto relativo á fijar 
«si son en efecto de tal manera decisivas las declaracio
« nes de los Colegios electorales de los Estados, por mu
« chos que sean los atentados que hayan cometido, que 
« no exista autoridad alguna á la que corresponda, por 
«ningun motivo ni bajo ningun aspecto, sujetarlas á re
« vision; » y para esto, cree conveniente marcar dos dis
tinciones: 

La primera consiste en la ampliacion de est.a idea: «se-
uia anárquico y disolvente el principio de que cada hijo 
«de vecino estuviese autorizado para resolver por sí y 
«ante sí, si sonó no competentes ( entiéndase legítimas) 
«las autoridades que funcionaran donde él vive; pero los 
« poderes federales sí pueden hacerlo en determinadas 
«circunstancias.» 

La segunda distincion estriba en lo siguiente: « Las 
« declaraciones de los Colegios electorales deben esti
« marse como decisivas, respecto de los vicios de que pue
« dan adolecer los electos, con excepcion solamente de 
« los que importen un delito de los que llamaré de lesa 
« Constitucion. » 
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Demuestra este último aserto diciendo que « confor
me al art. 109, los Estados deben adoptar para su régi
men interior la forma de gobierno republicano, repre
sentativo popular, bastando la infraccion de uno de estos 
requisitos, y con mayor razon la de dos, y con mayor ra
zon la de los tres, para justificar la intervencion de quien 
esté competentemente autorizado, á fin de aplicar el cor
respondiente remedip.» 

Permítasenos, antes de pasar adelante, una adverten-
cia. Si mal no hemos comprendido, los términos de la 
distincion reducida á proposiciones, son los siguientes: 
1~, son decisivas las declaraciones de los colegios elec
torales respecto de los vicios de que puedan adolecer los 
electos ( regla ·general): 2~, no lo son, cuando estos vi
cios importen un delito de lesa Constitucion ( excepcion 
de la regla). Para fundar la verdad de esta excepcion, se 
aduce el art. 109; pero este artículo solo dispone que los 
Estados deben adoptar un gobierno republicano, repre
sentativo, popular, de manera que si alguno se consti
tuye en monarquía electiva, violaria la Constitucion. Es
ta es una verdad que se cae de su peso, pero tambien no 
es menos cierto que en el caso supuesto, ni el Congre
so, ni el Ejecutivo, ni la Corte, tendrían que calificar la 
validez de las elecciones del monarca, sino que descono
cerian los tres poderes al Estado que se babia sustraído 
á, la obediencia del pacto federal, lo reduciria al órden 
el competente para ello, en seguida el Senado y el Eje
cutivo lo reorganizarian, y para nada de esto es necesa
iia la calificacion de actos electorales. No es procedente, 
por lo mismo, el argumento tomado del art. 109, al me
nos como se propone por su autor, para demostrar la 
verdad de la segunda proposicion. No lo creyó así el 
Sr. Iglesias, pues no ve cómo los principios que deja ex
puestos se pudieran desechar, y en seguida se hace cargo 
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del argumento que podria hacérsele, tomado del a1't. 41 
que declara que el pueblo mexicano ejerce su soberanía 
por lo que toca al régimen interior de los Estados, en los tér
minos establecidos en sus constituciones particulares. Para 
hacer el análisis de este argumento, supone dos eventua
lidades: Primera, la de que la Constitucion del Estado 
contrariniera al Código fundamental ( caso antes exami
nado en la 2~ anterior proposicion), y segunda, la de 
que no contraviniendo en nada la Constitucion particu
lar de un Estado á las estipulaciones del pac.to federal, 
so faltare por sus poderes á la obligacion que tienen de 
que por su medio ejerza el pueblo la soberanía que le 
compete, en los términos respectivamente establecidos 
por la Constitucion federal y por la particular del Esta
do. «Nunca seria más patente tal infraccion, que en todo 
lo relativo á los actos electorales, que son, sin disputa, 
los que de preferencia comprende el art. 41 de la Cons
titucion, puesto que en ellos es en los· que ejerce única
mente el pueblo su soberanía de una manera directa, y 
puesto que en ellos tambien es más importante que esa 
soberanía se ejerza en los Estados conforme {t lo estable
cido en sus constituciones particulares.» 

« Ya con los antecedentes relacionados se puede pre
sentar en forma el argumento resolutivo de la cuestion 
que se viene dilucidando. Por más que un Estado sea 
soberano, si su Legislatura, erigida en colegio electoral, 
hace declaraciones que estén en pugna abierta con los 
preceptos de la Constitucion particular del Estado, tales 
declaraciones no son válidas, porque pierde el pueblo su 
soberanía cuando no la ejerce en los términos establ-e
cidos por el Código político que se ha dado, infringién
dose así el art. 41 de la Constitucion federal, y poniéndo
se á los poderes de la Union en la necesidad de ejercitar 
el derecho que les confiere el art. 109, para restablecer 


